
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN JUAN DEL CESAR. 
 

 
Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

Tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
 
 
RAD.: 44-650-31-84-001-2022-00109-00. 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
DEMANDANTE: DARLIN EMILIO SOLANO ALARZA. 
CAUSANTE: ABRAHAM EMILIO SOLANO PARODY. 
 

ASUNTO A TRATAR  
 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de medida cautelar presentada. 
 

ANTECEDENTES  
 

Por medio de apoderado, el señor DARLIN EMILIO SOLANO, reconocido como heredero 
del causante ABRAHAM SOLANO PARODY, solicitó medida cautelar consistente en el 
embargo de las cuentas corrientes, de ahorros y/o CDT, que el causante y su cónyuge 
supérstite posean en los bancos de Occidente, Bogotá, AV Villas, Davivienda, Agrario, 
BBVA, Popular y Banco de Colombia.   
 

CONSIDERACIONES  
 

Indica nuestro estatuto procesal1, que aún antes de la apertura del proceso de sucesión 
cualquier persona de las que trata el artículo 1312 del C. C., podrá pedir el embargo y 
secuestro de los bienes del causante, sean propios o sociales, y de los que formen parte 
del haber de la sociedad conyugal o patrimonial que estén en cabeza del cónyuge o 
compañero permanente. 
 
Teniendo en cuenta que la referida solicitud cautelar se ajusta a la normatividad trasuntada, 
se procederá a decretar la medida deprecada.  
 
Con base en lo anterior, el despacho  
 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren en las 
cuentas de ahorro, corriente o CDT, de los bancos de Occidente, Bogotá, AV Villas, 
Davivienda, Agrario, BBVA, Popular y Banco de Colombia, a nombre del causante 
ABRAHAM EMILIO SOLANO PARODY, quien se identificó con CC. 1.695.119. Ofíciese por 
secretaría.  
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros depositados hasta el día 2 de 
noviembre de 2021 (fecha de fallecimiento del causante), en las cuentas de ahorro, 
corriente o CDT, de los bancos de Occidente, Bogotá, AV Villas, Davivienda, Agrario, BBVA, 
Popular y Banco de Colombia, a nombre de la cónyuge supérstite ADALINA HERNANDEZ 
DE SOLANO, identificada con CC. 26.982.569. Ofíciese por secretaría.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
 

                                                           
1 Artículo 480 Código General del Proceso. 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN JUAN DEL CESAR. 
 

 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza”  

Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

Tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 44-650-31-84-001-2021-00150-00. 

PROCESO: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

DEMANDANTE: CARLOS RAMÓN DÍAZ CUELLO.  

DEMANDADA: BELKIS MABEL DAZA BRITO. 

 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la reforma de la demanda de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES  

Estudiada  la reforma de la demanda de la referencia, a la que se adicionan nuevos hechos 

y se expone el objeto de las pruebas testimoniales; teniendo en cuenta que la misma cumple 

con los requisitos previstos en los artículos 82, 93 y siguientes del C.G.P, se admitirá, y en 

concordancia con el artículo 93-4 ejusdem, se ordenará correr traslado a la demandada, 

señora BELKIS MABEL DAZA BRITO,  por el término de diez (10) días, los cuales 

comenzarán a correr al día siguiente de la notificación por estado del presente auto.  

En mérito de lo expuesto el juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda de Declaración de Unión Marital de Hecho 

formulada por CARLOS RAMÓN DIAZ CUELLO contra BELKIS MABEL DAZA BIRTO.  

 

SEGUNDO: Notificar este proveído y correr traslado, por el término de diez (10) días, a la 

demandada, BELKIS MABEL DAZA BRITO, los cuales comenzarán a correr al día siguiente 

de la notificación por estado del presente auto, conforme al artículo 93, numeral 4 del CGP.  

TERCERO: Notificar esta providencia al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio 
Publico.  
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN JUAN DEL CESAR.  
 

 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza”  

Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

Tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 44-650-31-84-001-2021-00150-00. 

PROCESO: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

DEMANDANTE: CARLOS RAMÓN DÍAZ CUELLO.  

DEMANDADA: BELKIS MABEL DAZA BRITO. 

 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de medida cautelar presentada por la parte 

demandante.  

CONSIDERACIONES  

La parte demandante solicita el decreto de la medida cautelar consistente en el embargo y 

secuestro de los derechos de posesión que presuntamente tiene la demandada sobre el 

bien identificado con matricula inmobiliaria 214-11762 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Juan del Cesar.  

Al respecto, el artículo 598 del C.G.P establece que en este tipo de procesos cualquiera de 

las partes podrá pedir el embargo y secuestro de los bienes que puedan ser objeto de 

gananciales y que estuviera en cabeza de la otra.  

Así mismo, el numeral 3 del artículo 593 ibídem permite el embargo y secuestro de los 

derechos de posesión que se tengan sobre bienes inmuebles. Teniendo en cuenta lo 

anterior, se accederá al decreto de la cautela deprecada. 

En mérito de lo expuesto el despacho, 

 

RESUELVE  

PRIMERO: Decretar el embargo  los derechos de posesión que la señora BELKIS MABEL 

DAZA BRITO tiene sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 214-11762 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Juan del Cesar.  

SEGUNDO: Comisiónese al Inspector Central de Policía de San Juan del Cesar – La 

Guajira, a quien se le conceden amplias facultades a efectos de llevar a cabo el respectivo 

secuestro.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 

JUEZ 
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